
TRABAJO FIN DE GRADO 

La primera ley de 

accidentes de trabajo en 

España: Ley Dato, origen 

y principales aportaciones 

Alejandro Vega González

Tutor: Prof. Dr. Miguel Ángel Esteve González

ÍNDICE 

UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ 

FACULTAD DE CIENCAS SOCIALES Y JURÍDICAS DE ELCHE 

Grado en Relaciones Laborales y Recursos Humanos 

Curso académico 2018/2019 



La primera ley de accidentes de trabajo en España: Ley Dato, origen y principales aportaciones 
 

Página 2 de 40 

 

ÍNDICE 

 

RESUMEN 

 .......................................................................................................................................... 3 

I | INTRODUCCIÓN 

 .......................................................................................................................................... 4 

II | CONTEXTO 

 .......................................................................................................................................... 6 

III | PRECEDENTES NORMATIVOS 

 ........................................................................................................................................ 11 

IV | LEY DE 30 DE ENERO DE 1900 ACERCA DE LOS ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

 ........................................................................................................................................ 16 

V | CONCLUSIONES 

 ........................................................................................................................................ 24 

VI | BIBLIOGRAFÍA 

 ........................................................................................................................................ 26 

VII | TESIS Y ARTÍCULOS PUBLICADOS EN REVISTAS 

 ........................................................................................................................................ 27 

VIII | ARTÍCULOS PUBLICADOS EN UN SITIO WEB Y OTROS SITIOS WEB 

CONSULTADOS 

 ........................................................................................................................................ 29 

IX | ANEXOS 

 ........................................................................................................................................ 31 

 

  



La primera ley de accidentes de trabajo en España: Ley Dato, origen y principales aportaciones 
 

Página 3 de 40 

 

LA PRIMERA LEY DE ACCIDENTES DE TRABAJO EN ESPAÑA: LEY 

DATO, ORIGEN Y PRINCIPALES APORTACIONES 

 

RESUMEN 

En este trabajo de investigación, analizamos la primera ley sobre accidentes de 

trabajo en España, la conocida como “Ley Dato”. Supone una de las normas más 

importantes en materia laboral, ya que rompe con la escasa e ineficaz regulación del 

accidente de trabajo hasta la fecha, estableciendo un nuevo marco legal. En primer lugar 

analizaremos el impacto que supuso la revolución industrial en la clase obrera, ya que la 

introducción de nuevas máquinas multiplicó el número de accidentes laborales, con la 

consecuente situación de desamparo legal en que los trabajadores se veían sumidos. 

Esto provocó multitud de protestas e incidentes, algunos con graves consecuencias, que 

hicieron que los gobernantes tomaran conciencia de la situación. En segundo lugar 

haremos un recorrido a lo largo de las normas e intentos normativos más destacados 

hasta la llegada de la Ley Dato, la cual constituye el núcleo principal del trabajo, 

analizando de forma detallada su contenido. Entre las principales novedades que 

introdujo destaca en primer lugar la fijación del concepto de accidente de trabajo, el 

cual sigue vigente en la actualidad, seguido de la nueva configuración de la 

responsabilidad derivada del accidente laboral, desgranando las diferentes obligaciones 

asumidas por el empresario, tanto de carácter económico como asistenciales. Por último, 

la importante aparición del seguro de accidentes de trabajo, que configuraba el primer 

paso hacia los seguros sociales obligatorios. 

 

ABSTRACT 

In this research work, we analyze the first law about work accidents in Spain, 

known as "Dato Law". It supposes one of the most important norms in labor matter, 

since it breaks with the scarce and ineffective regulation of the work accident to date, 

establishing a new legal framework. First, we will analyze the impact that the industrial 

revolution had on the working class, since the introduction of new machines multiplied 

the number of work accidents, with the consequent situation of legal abandonment in 

which the workers were plunged. This caused a multitude of protests and incidents, 

some with serious consequences, that made the rulers aware of the situation. In the 

second place, we will take a tour along the most important laws and attempts until the 

arrival of the Dato Law, which constitutes the main nucleus of the work, analyzing in 

detail its content. Among the main novelties that it introduced, the first one is setting the 

concept of work accident, which is still valid today, followed by the new configuration 

of the responsibility derived from the work accident, highlighting the different 

obligations assumed by the employer, both of economic nature as welfare. Finally, the 

important appearance of the insurance of accidents of work, that configured the first 

step towards the obligatory social insurances. 
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I | INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo, dentro del marco de estudio que se plantea, nace bajo el título: “La 

primera ley de accidentes de trabajo en España: Ley Dato, origen y principales 

aportaciones”, haciendo de forma inicial una selección de trabajos ya realizados por 

diferentes autores con el objetivo de presentar el estado de la cuestión. 

El núcleo principal de este trabajo va a ser la Ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los 

accidentes de trabajo, comúnmente conocida como “Ley Dato”. Por lo tanto es 

fundamental conocer el contexto histórico anterior y coetáneo a su promulgación, cuál 

era la situación de la clase obrera y el origen de sus reclamaciones, así como recopilar 

las normas y medidas anteriores, analizando si efectivamente respondían a las 

exigencias de la realidad del momento, o si por el contrario resultaban ineficaces. 

Esta investigación analiza el cambio producido en la concepción de accidente de trabajo 

como consecuencia de la Ley Dato, haciendo un recorrido desde las incipientes 

protestas de los trabajadores, alimentadas por la llegada de nuevas máquinas, hasta 

cuestiones trascendentales como la depuración de responsabilidades tras un accidente de 

trabajo, cuestiones que pueden marcar la vida de un trabajador. 

Para realizar esta investigación hemos trabajado con distintas fuentes accesibles, 

especialmente las publicaciones recogidas en las diferentes revistas como “Iuslabor”, la 

“Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales”, “Lex social”, o aquellas 

referentes a la historia contemporánea como “Studia histórica”. Para esta cuestión han 

sido fundamentales las plataformas digitales como “Dialnet”, herramienta de gran ayuda 

para localizar publicaciones de interés referentes a este trabajo entre el gran abanico de 

revistas de investigación. 

A continuación destacamos algunos de los trabajos de mayor importancia para nuestra 

investigación: MARÍA JESÚS ESPUNY TOMÁS, “Los accidentes de trabajo: 

perspectiva histórica”, MANUEL ALONSO OLEA, “El origen de la Seguridad Social 

en la ley de accidentes de trabajo de 30 de enero de 1900”, GUILLERMO GARCÍA 

GONZÁLEZ, “Los inicios de la previsión social en España: responsabilidad patronal 

y seguro de accidentes en la ley de accidentes de trabajo de 1900” y “Orígenes y 

Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en España (1873-1907)”, 

ANTONIO VICENTE SEMPERE NAVARRO, “Virtualidad de la Ley de Accidentes 

de Trabajo de 1900”, FÉLIX LUENGO TEIXIDOR, “Socialismo y «Cuestión Social» 

en la España de la Restauración”, JOSÉ ANTONIO MOLINA BENITO, “Historia de 

la seguridad en el trabajo en España”, PEDRO FELIPE MONLAU, “Condiciones de 

vida y trabajo obrero en España a mediados del siglo XIX”. 

Para el acceso a la normativa debemos destacar la ayuda que ha supuesto la página web 

de Legishca, desarrollada por el área de Historia del Derecho y de las Instituciones de la 

Universidad Miguel Hernández. Se trata de una base de datos de legislación histórica, 

donde se encuentran todas las leyes promulgadas en nuestro país en el siglo XIX y parte 

del siglo XX.  
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Por último, destacar los artículos publicados en la web, los cuales han aportado una 

perspectiva social imprescindible para dibujar el retrato de la sociedad española en el 

siglo XIX, entre los que destacamos: LEANDRO BERNABÉU MUNUERA, “La 

guerra de las 17 máquinas”, JOAN SANTACANA MESTRE, “La fábrica Bonaplata  

el patrimonio maldito” y MARC PONS, “Associació o mort, la primera huelga general 

de Cataluña”.  
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II | CONTEXTO 

Para entender el nacimiento de la Ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los 

accidentes de trabajo, es necesario recordar algunos de los acontecimientos que 

provocaron la necesidad de dicha ley. En el siglo XIX comienzan a surgir 

manifestaciones y protestas, motivadas por la precaria situación de la clase obrera a 

consecuencia de la industrialización, siendo algunos de ellos de tal gravedad como la 

destrucción de máquinas y quema de fábricas
1
. 

Entre dichos acontecimientos podemos destacar el motín de Alcoy ocurrido en 

1821, considerado como el primer episodio ludita en España
2
, movimiento que 

promovía la rebelión de los trabajadores contra las máquinas, responsabilizando a estas 

del empeoramiento de las condiciones de trabajo, tales como la bajada de salarios o los 

despidos
3
. 

Promovidos por el deseo de aventajar a la competencia extranjera en igualdad de 

precio, los empresarios de Alcoy adquirieron máquinas de cardar e hilar, así como 

profesionales para su manejo y mantenimiento. No tardó en manifestarse el descontento 

de los trabajadores, temerosos que dicha maquinaria minoraría su trabajo hasta el punto 

de hacerlo desaparecer
4
. 

Lejos de calmarse, la tensión aumentó progresivamente hasta que la mañana del 

2 de marzo de 1821 unas mil doscientas personas procedentes de pueblos cercanos 

destruyeron diecisiete máquinas de cardar e hilar situadas en la zona industrial del 

Molinar de Alcoy. La revuelta fue sofocada cuatro días más tarde tras la llegada de 

refuerzos militares procedentes de Alicante y Xàtiva.
5
  

Así narró lo sucedido el Diario de sesiones del Congreso: “Sin embargo, pues en 

despecho criminal, reunidos en cuadrillas, se arrojaron al horroroso crimen de 

incendiarlos, reduciendo a cenizas diecisiete máquinas y otros enseres en valor de dos 

millones de reales, y cometiendo este exceso con las armas en la mano; exceso tanto 

más detestable, cuanto que sin mejorar por él su pretendida mala condición, han 

envuelto en sus ruinas a los tejedores, tundidores, tintoreros y demás auxiliares de la 

fabricación de paños, que se hallan en la proporción de diez a uno respecto de los 

cardadores e hiladores”.
6
 

El otro gran suceso de carácter ludita que podemos señalar es el de la quema de 

la fábrica “El Vapor” en Barcelona, ocurrido en el año 1835. También conocida como 

                                                 
1
 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Los accidentes de trabajo: perspectiva histórica. Iuslabor. Nº 3, p. 1. 

2
 BERNABÉU MUNUERA, L. (2018). La guerra de las 17 máquinas. https://elsaltodiaro.com (Consulta: 

25/03/2019). 
3
 MONTAGUT, E. (2015). El ludismo: la sublevación del hombre contra las máquinas. 

https://nuevatribuna.es (Consulta: 25/03/2019). 
4
 Diario de sesiones del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 1821. Motines luditas de Alcoy 

(1821). https://gestindelamemoria-felix.blogspot.com (Consulta: 25/03/2019). 
5
 BERNABÉU MUNUERA, L. (2018). La guerra de las 17 máquinas… 

6
 Diario de sesiones del Congreso de los Diputados, 18 de marzo de 1821… 
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“Bonaplata”, fue la primera fábrica a vapor de España, empleando a unos setecientos 

trabajadores.  

El asalto y posterior incendio de la fábrica se produjo el 5 de agosto de 1835, el 

escritor Manuel Angelón relata la reivindicación de uno de los implicados: 

“Sublevémonos contra esta escandalosa opresión y destruyamos ese monumento a la 

codicia de los ricos, hagámosles ver que estamos dispuestos a tronar contra sus obras y 

contra ellos mismos si necesario fuera. ¡Abajo la fábrica!”.
7
 El incidente se saldó con 

un balance de 11 fusilados y otros obreros detenidos y condenados a penas de prisión.
8
 

Ante la inexistencia de ideas para mejorar de las condiciones de trabajo, cabe 

destacar la figura de Pedro Felipe Monlau y Roca (1808 – 1871). Médico, higienista, 

filólogo e historiador destacó por su trabajo sobre higiene pública e industrial, tratando 

aspectos como las condiciones de vida y de trabajo de los obreros, sus costumbres y 

moralidad, la conflictividad social o los efectos de la industria sobre la salud.
9
  

En 1847 publicó su obra “Elementos de Higiene Pública o el Arte de conservar 

la Salud de los pueblos”, en la que realiza una serie de recomendaciones, tales como 

fijar la jornada máxima de trabajo a diez horas al día o la formación para los 

trabajadores, alejando así a estos de las tabernas, sin embargo, donde centraremos la 

atención es en sus propuestas acerca de los accidentes de trabajo, en concreto aquellos 

relacionados con la emergente maquinaria.
10

 

Monlau aporta cifras para destacar el impacto de los accidentes de trabajo, 

citando como ejemplo los 12.000 accidentes mortales anuales en Inglaterra o aquellos 

que ocurren de forma diaria en suelo español. Las causas de estos las atribuye a 

descuidos, negligencias, distracciones de los trabajadores en el uso de las máquinas. 

Para paliar la problemática propone una serie de medidas, tanto para evitar que se 

produzca el daño como para repararlo. 
11

 

En la prevención encontramos la aprobación de Reglamentos para los 

fabricantes, jefes de taller e ingenieros, obligados a adoptar todas las precauciones 

convenientes, así como la redacción de instrucciones claras para los obreros, con el fin 

de realizar un uso correcto de la maquinaria. 
12

 

Si la prevención no es suficiente y el daño llega a producirse, Monlau propone la 

existencia de un médico en el lugar de trabajo dotado de un botiquín, y en última 

instancia, en caso de fallecimiento del trabajador, la atención a su familia a través de la 

                                                 
7
 SANTACANA MESTRE, J. (2015). La fábrica Bonaplata o el patrimonio maldito. 

https://didcticadelpatrimonicultural.blogspot.com (Consulta: 26/03/2019). 
8
 MOLINA BENITO, J.A. (2006). Historia de la seguridad en el trabajo en España. Castilla y León: 

Junta de Castilla y León, p. 105.  
9
 CAMPOS MARÍN, R. Pedro Felipe Monlau y Roca. Real academia de la historia. https://rah.es 

(Consulta: 26/03/2019). 
10

 MOLINA BENITO, J.A. (2006). Historia de la seguridad… p. 106. 
11

 Ibídem. 
12

 Ibídem. 
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Beneficencia Pública así como la correspondiente indemnización en caso de ser dicho 

fallecimiento responsabilidad directa del empleador
13

. 

Muchas de las propuestas emitidas por Monlau resultaban innovadoras para su 

época, existiendo hoy en día muchas de esas medidas, como la obligatoriedad de 

disponer del material necesario para socorrer a cualquier trabajador accidentado, “Los 

lugares de trabajo dispondrán del material y, en su caso, de los locales necesarios para 

la prestación de primeros auxilios a los trabajadores accidentados”.
14

  

También hacía referencia a una posible indemnización para la familia del 

trabajador a través de la Beneficencia Pública, esbozando las primeras trazas de lo que 

hoy conocemos como Seguridad Social, cuya normativa recoge, entre otras, las 

prestaciones derivadas de los accidentes de trabajo.
15

 

Los movimientos propios del ludismo mencionados anteriormente no son la 

única novedad que aconteció en territorio español en el siglo XIX, ya que en el año 

1855 tuvo lugar la primera huelga general, concretamente en Barcelona, prolongándose 

durante nueve días.
16

 Las condiciones laborales en la ciudad condal eran 

extremadamente precarias, siendo las enfermedades y los accidentes laborales la 

primera causa de mortalidad, acompañado por el analfabetismo y la delincuencia como 

telón de fondo, se configuraba el ambiente perfecto para una revuelta.
17

 La ilegalización 

de las asociaciones obreras no inscritas y la intervención de todas las mutuas obreras de 

socorro fue el detonante.
18

 

El 2 de julio de 1855 más de cien mil obreros se declararon en huelga, tomando 

las calles de Barcelona pidiendo “pan y trabajo” bajo la consigna “asociación o muerte”. 

Demandaban el derecho de asociación, la constitución de un gran jurado de amos y 

obreros para acercar posturas y solucionar sus diferencias y un sistema estable de 

fijación de las horas de trabajo.
19

 

El propio diario que recoge el suceso, La Corona de Aragón, se suman a la 

petición de crear ese jurado: “Pues bien, que se forme ese jurado, nosotros también lo 

pedimos, también lo demandamos en nombre de la libertad, en nombre del orden, en 

nombre de las familias, en nombre de la pública tranquilidad, en nombre de Barcelona 

toda”. 
20

 

                                                 
13

 Ibídem, p. 107. 
14

 Art.10, Real Decreto 486/1997, de 14 de abril, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 

seguridad y salud en los lugares de trabajo. Boletín Oficial del Estado. 
15

 Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

General de la Seguridad Social. Boletín Oficial del Estado. 
16

 PONS, M. (2017). Inicio de la primera huelga general obrera. https://elnacional.cat (Consulta: 

28/03/2019). 
17

 PONS, M. (2018). 1855: “Associació o mort”, la primera huelga general de Catalunya. 

https://elnacional.cat (Consulta: 28/03/2019). 
18

 PONS, M. (2017). Inicio de la primera… 
19

 Diario “La Corona de Aragón”. Miércoles 4 de Julio de 1855. Nº 185. 
20

 Ibídem. 
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Además de amparar la reivindicación obrera, añade: “Que se forme ese jurado 

sí, pero no de amos y de operarios solo, sino de doce o quince personas en que estén 

representadas las clases principales, de doce o quince personas cuyos nombres solos 

sean una garantía para todos los buenos, para todos los liberales, para todos los que, 

identificados con los principios santos proclamados por la gloriosa revolución de julio, 

deseen verdaderamente que la libertad, el orden y el progreso lleguen a establecerse 

por fin de una manera sólida en nuestro infortunado país”.
21

 

Finalmente cabe destacar su deseo de poner fin de inmediato al conflicto: “Es 

preciso que esta situación triste y lamentable concluya, es preciso que se calme esa 

crisis industrial, es preciso que los ánimos se tranquilicen y sosieguen, a fin de que 

juntos, unidos y compactos podamos acudir contra nuestro enemigo común que es el 

carlista, que es el absolutista, que es el reaccionario, que es, en fin, todo el que es 

enemigo de la libertad”. 
22

La respuesta del gobierno fue la negativa a la negociación y 

la intervención del ejército español para sofocar la protesta.
23

 

Como se ha mencionado anteriormente el acontecimiento histórico que sirvió 

como detonante fue la revolución industrial, la cual modificó los procesos de 

producción al introducir máquinas en los centros de trabajo, y que, combinado con la 

ampliación de los mercados y rutas de comercio provocó un excesivo desarrollo de la 

industria. 
24

  

La consecuencia que ese desarrollo desenfrenado tuvo sobre la clase obrera fue 

directa y demoledora, resultando muchos trabajadores sustituidos por máquinas, 

quedando sin ocupación efectiva y cayendo en la precariedad. La situación de los 

trabajadores ocupados distaba mucho de ser idílica, puesto que sufrían duras e 

interminables jornadas laborales, percibiendo salarios irrisorios bajo unas pésimas 

condiciones de seguridad e higiene.
25

 La respuesta de la clase obrera a esta situación se 

tradujo en forma de protestas, acciones de carácter ludita o huelgas, lucha conocida 

como “cuestión social”
26

. Podemos encontrar una breve definición de la misma como: 

“el conjunto de problemas provocados por el desarrollo de los sectores productivos 

industriales y de la población trabajadora”.
27

 

Una vez expuesta la problemática de la clase trabajadora, es el momento de 

hacer hincapié en el tema que nos atañe, esto es, los accidentes de trabajo, directamente 

relacionados con el fenómeno tratado anteriormente, la industrialización. En primer 

                                                 
21

 Ibídem. 
22

 Ibídem. 
23

 PONS, M. (2017). Inicio de la primera huelga general obrera. https://elnacional.cat. 
24

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 27. 
25

 Ibídem. 
26

 MATOS SILVEIRA, R. y RAYA LOZANO, E. (2012).  La “cuestión social” en la España de la 

restauración monárquica (1874-1931): apuntes históricos para la génesis de la profesionalización de lo 

social, p. 146. 
27

 LUENGO TEIXIDOR, F. (2005). Socialismo y «Cuestión Social» en la España de la Restauración. 

Historia Contemporánea. Nº 29, p. 736. 
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lugar es necesario señalar el aumento significativo de lo que hoy conocemos como 

“riesgo laboral”, definido como: “la posibilidad de que un trabajador sufra un 

determinado daño derivado del trabajo”
28

, como consecuencia de la introducción de las 

máquinas, bien sea por falta de formación de los obreros, descuidos, o fallos en el 

funcionamiento de las mismas, que se traducían en un mayor número de  accidentes 

laborales.
29

 

En segundo lugar, es especialmente importante recordar la forma en la que se 

entendía la responsabilidad derivada de un accidente de trabajo, independientemente del 

número o gravedad de estos. Se aplicaba la teoría de la culpa, la cual concebía al 

trabajador como un individuo autónomo responsable de sus actos
30

, aquel que si 

aceptaba trabajar para otro, aceptaba consecuentemente los riesgos inherentes a ese 

trabajo.
31

 La inseguridad en la vida obrera se entendía como un aspecto derivado de la 

desigualdad natural en la sociedad
32

. Por lo tanto el empresario no respondía si no 

mediaba su culpa, la cual nunca se presumía como suya, teniendo que ser probada, y 

aun cuando fuese probada disponía de mecanismos para oponerse a ella y verse 

exonerada su responsabilidad
33

. 

La pésima situación económica en la que quedaba el trabajador accidentado solo 

podía resarcirse mediante la caridad del patrono o por la beneficencia, resultando 

igualmente insuficiente para cubrir sus necesidades. La posible indemnización podía 

producirse solo en caso de mediar culpa del patrono como se ha mencionado 

anteriormente, y mediante una demanda por parte del trabajador basada en la 

responsabilidad civil.
34

 

Un claro ejemplo de la desprotección lo encontramos en la explosión acontecida 

el 8 de mayo de 1883 en la Real Fábrica de Armas de Toledo, en la cual tres 

trabajadores perdieron la vida, quedando sus familias completamente desamparadas sin 

recibir ningún tipo de indemnización.
35

 Así pues, nos encontramos ante un escenario en 

el cual la autoridad pública, ante la constante lucha de la clase obrera, se ve obligada a 

intervenir en la cuestión, elaborando normas y tomando medidas para satisfacer las 

necesidades de los trabajadores y sofocar así las protestas y el clima de crispación 

reinante. 

                                                 
28

 Art.4.2, Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales. Boletín Oficial del 

Estado. 
29

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2015). Los inicios de la previsión social en España: responsabilidad 

patronal y seguro de accidentes en la ley de accidentes de trabajo de 1900. Lex Social. Vol. 5, Nº 2, p. 3. 
30

 Ibídem, p. 4.  
31

 ALONSO OLEA, M. (2000). El origen de la Seguridad Social en la ley de accidentes de trabajo de 30 

de enero de 1900. Revista del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Nº 24, p. 22. 
32

 RODRÍGUEZ, E. y MENÉNDEZ, A. (2006). Salud, trabajo y medicina en la España de la legislación 

social, 1900-1939. Archivos de prevención de riesgos laborales. Vol. 9, Nº 2, p. 1. 
33

 ALONSO OLEA, M. (2000). El origen de la Seguridad Social… 
34

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 46 y 47. 
35

 MOLINA BENITO, J.A. (2006). Historia de la seguridad en el trabajo en España. Castilla y León: 

Junta de Castilla y León, p. 105. 
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III | PRECEDENTES NORMATIVOS 

El primer intento normativo que incluye medidas para paliar las deficientes 

condiciones de salud e higiene en el trabajo surgió como respuesta a la huelga general 

de Barcelona en 1855 expuesta anteriormente
36

, intentando así, satisfacer las exigencias 

que los obreros manifestaron en la misma
37

. Se trata del proyecto de ley sobre 

“ejercicio, policía, sociedades, jurisdicción e inspección de la industria 

manufacturera”, presentado en las Cortes el 8 de octubre de 1855 por el ministro de 

fomento, Manuel Alonso Martínez.
38

 

En el preámbulo del proyecto encontramos ya referencias a las condiciones de 

trabajo: “Este mismo interés por el hombre exige a los establecimientos fabriles 

condiciones higiénicas, luz, ventilación, orden y propiedad en todo: precauciones para 

evitar los peligros y estragos ocasionados por los grandes procedimientos y la fuerza 

de poderosos motores”.
39

 

En su articulado cabe destacar el artículo 12: “Los establecimientos industriales 

tendrán las condiciones de capacidad y salubridad que se fijen por el reglamento de 

ejecución de esta ley, o que se hallen determinados por los generales de la policía”
40

, 

estableciendo la obligatoriedad de fijar una serie de condiciones mínimas. 

Explicada la teoría de la culpa, por la que resultaba extremadamente compleja la 

atribución de la responsabilidad derivada de un accidente de trabajo al empresario, 

quedando el trabajador desamparado como consecuencia
41

, el artículo 13 de este 

proyecto de ley supone una nueva concepción, estableciendo que: “Si por infracción de 

los reglamentos, o por imprudencia o falta de previsión, ocurriese algún daño material 

al operario o dependiente, los gastos de su curación, así como los salarios que le 

hubieran correspondido en los días que no haya podido trabajar, serán de cargo del 

dueño del establecimiento, y tendrá que indemnizarle cuando el daño le inutilice 

perpetuamente para el trabajo; todo eso sin perjuicio de la correspondiente 

responsabilidad penal”.
42

 

Si bien los mencionados artículos suponen una mayor protección a los 

trabajadores y avances en el campo de la seguridad laboral, el proyecto de ley no fue 

aprobado por el parlamento debido a la oposición de obreros y burgueses demócratas, 

los cuales lo tacharon de tibio.
43

 

                                                 
36

 p. 8 y 9 de este trabajo. 
37

 Iniciativas durante el Bienio Progresista (1854 – 1856). Universitat de Barcelona. https://ub.edu 

(Consulta: 03/04/2019). 
38

 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Los accidentes de trabajo: perspectiva histórica. Iuslabor. Nº 3, p. 1. 
39

 MONLAU, P.F. (1984). Condiciones de vida y trabajo obrero en España a mediados del siglo XIX. 

Barcelona: Anthropos, p. 138. 
40

 Ibídem, p. 140. 
41

 p. 10 de este trabajo. 
42

 MONLAU, P.F. (1984). Condiciones de vida y trabajo... p. 140. 
43

 Iniciativas durante el Bienio Progresista… 
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Posteriormente se presentó ante las Cortes otro proyecto de ley, el cual si tendría 

éxito, se trata de la Ley de 24 de julio de 1873 sobre “el trabajo en los talleres y la 

instrucción en las escuelas de los niños obreros”, también conocida como “Ley Benot”, 

en referencia su promulgador, Eduardo Benot, el cual ocupaba el cargo de ministro de 

fomento.
44

 

La Ley Benot se centra en las condiciones de trabajo de los menores, incluyendo 

diferentes medidas, ambiciosas para su época, que inciden de forma directa o indirecta 

en la prevención y protección de estos.
45

 

En sus cuatro primeros artículos encontramos medidas dedicadas a la limitación 

de la jornada laboral en relación a la edad del menor y la nocturnidad del trabajo, así 

como la prohibición de emplear a menores de diez años. Cobra también importancia la 

educación de los menores, estableciendo el artículo 5 la existencia obligatoria de un 

establecimiento de instrucción primaria sufragado por el Estado en los lugares de 

trabajo lejanos de la población y con más de 80 obreros. También marca una asistencia 

mínima a dicha escuela, denotando una preocupación por asegurarse que los menores, 

pese a su actividad laboral, dispongan de una formación académica.
46

 

En materia de seguridad e higiene laboral, el artículo 6 establece: “También 

están obligados estos establecimientos a tener un botiquín y a celebrar contratos de 

asistencia con un Médico-cirujano, cuyo punto de residencia no exceda de 10 

kilómetros, para atender a los accidentados desgraciados que por efecto del trabajo 

puedan ocurrir”.
47

 Podemos observar aquí una de las propuestas realizadas por Monlau 

años atrás, 

Posiblemente el artículo 9 constituya el apartado de mayor importancia de esta 

ley en cuanto a seguridad laboral tiene que ver, el cual dice así: “Promulgada esta ley, 

no se construirá ninguno de los establecimientos de que habla el art.1º sin que los 

planos se hayan previamente sometido al examen de un Jurado mixto, y hayan obtenido 

la aprobación de éste, respecto sólo a las precauciones indispensables de higiene y 

seguridad de los obreros”. 
48

 Esto es, aquel establecimiento que no reúna las 

condiciones mínimas de seguridad e higiene legalmente establecidas para garantizar la 

seguridad y salud de los trabajadores no podrá ser construido.
49

 

Así pues, la Ley Benot establece tanto medidas preventivas como la necesidad 

de aprobación de los planos como medidas de carácter reparador del daño, como la 

obligatoriedad de disponer de botiquín de empresa. 

                                                 
44

 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Los accidentes de trabajo: perspectiva histórica. Iuslabor. Nº 3, p. 1. 
45

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 51. 
46

 La Gaceta de Madrid. 28 de Julio de 1873. 
47

 Ibídem. 
48

 Ibídem. 
49

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención... p. 53. 
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La legislación dedicada a la protección de los menores continuaba, y cinco años 

más tarde nacía la Ley de 26 de julio de 1878 de trabajos peligrosos de los niños, a 

manos de Fernando Calderón Collantes, ministro de gracia y justicia.
50

 

Su finalidad era la prohibición o restricción de trabajos de “equilibrio, fuerza, 

dislocación, valor o proeza física” a los no descendientes menores de dieciséis años y 

descendientes menores de doce años, 
51

 esto es, la participación de menores en 

espectáculos circenses, algo relativamente habitual en la época.
52

 

Ante posibles incumplimientos, los castigos recogidos en la ley para aquellos 

que se encuentren a cargo de los menores comprenden multas económicas, penas de 

prisión y la pérdida de la patria potestad. 
53

 

Su artículo 1º, apartado cuarto estipula: “Los ascendientes, tutores, maestros ó 

encargados por cualquier título de la guarda de un menor de diez y seis años que le 

entreguen gratuitamente á individuos que ejerzan las profesiones expresadas en el 

número segundo, ó se consagren habitualmente á la vagancia ó mendicidad”.  
54

 Así 

pues, no regula únicamente el ámbito laboral, desmarcándose respecto a la Ley Benot, 

que circunscribía su ámbito de aplicación a fábrica, taller, fundición o mina. 
55

 

En palabras de María Jesús Espuny Tomás, “Se trataba más que de una ley 

laboral en el sentido estricto, en una norma para castigar los abusos de la patria 

potestad sobre los menores y de la posición patronal de explotación de trabajo de 

menores”.
56

 

La aparición de estas normas proteccionistas supuso una mejora de las 

condiciones de trabajo de la clase obrera, especialmente en cuanto a protección de 

menores se refiere, pero la demanda social continuaba vigente. Conocedores de esta 

situación, un grupo de intelectuales vinculados a la institución Libre de Enseñanza 

construyeron un programa de reformas, el cual vio la luz a raíz de la llegada de 

Segismundo Moret al Ministerio de Gobernación. 
57

 

Estas reformas se plasmaron en el Real Decreto de 5 de diciembre de 1883, que 

creaba la Comisión de Reformas Sociales, cuyo fin consistía en “el estudio de las 

cuestiones que interesan a la mejora o bienestar de las clases obreras, tanto agrícolas 

                                                 
50

 VILANOU TORRANO, C. (2009). Doctor Buenaventura Delgado Criado: pedagogo e historiador. 

Barcelona: Publicacions i Edicions de la Universitat de Barcelona, p. 601.  
51

 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Mendicidad infantil: Ley sobre mendicidad y vagancia de los menores 

de diez y seis años de 23 de julio de 1903. Iuslabor. Nº 4, p. 1. 
52

 VALLEJO, R. y LAFUENTE, V. (2010). Marco jurídico de la seguridad y salud en el trabajo. 

Zaragoza: Prensas Universitarias de Zaragoza, p. 38. 
53

 La Gaceta de Madrid. 28 de Julio de 1878. Artículo 1º. 
54

 Ibídem. 
55

 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Mendicidad infantil: Ley sobre mendicidad y vagancia… p. 1. 
56

 Ibídem. 
57

 SÁNCHEZ MARÍN, A.L. (2014). El instituto de Reformas Sociales: origen, evolución y 

funcionamiento. Revista Crítica de Historia de las Relaciones Laborales y de la Política Social. Nº 8, p. 

11. 
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como industriales y que afectan a la relación entre el capital y el trabajo”.
58

 Entre los 

objetivos principales de la Comisión podemos destacar la implantación de jurados 

mixtos para resolver conflictos entre obreros y empresarios, la preocupación por la 

higiene, salubridad y seguridad en los talleres, atención a las condiciones de trabajo de 

mujeres y niños, o cajas de retiro y socorro para enfermos e inválidos.
59

 

Para el estudio de las condiciones de la clase obrera se constituyeron comisiones 

provinciales y locales, encargadas de realizar un cuestionario de 223 preguntas
60

, el cual 

“incide en las denuncias más frecuentes sobre la falta de seguridad, las condiciones de 

salubridad y de higiene en los talleres y en la lamentable situación de la familia del 

fallecido o el inválido del trabajo. La responsabilidad patronal aparece aludida en las 

dos últimas preguntas con una referencia explícita a las sociedades y compañías que 

junto a los patronos auxilian a los obreros que han quedado inválidos para su 

trabajo”.
61

 

El Real Decreto de 13 de mayo de 1890 cambió el hasta entonces carácter 

informativo de la Comisión, dotándola de la competencia de «preparar todos los 

proyectos de Ley, lo mismo que los que procedan de su propia iniciativa como los que, 

a propuesta del Gobierno, le sean sometidos, y tiendan al mejoramiento del estado de 

las clases obreras, o de sus relaciones económicas con las clases productoras».
62

 

Otra medida proteccionista destinada a la reparación de los daños derivados de 

accidentes de trabajo nace mediante el Real Decreto de 11 de enero de 1887, para la 

creación de un asilo para inválidos del trabajo
63

. El artículo 2 señala la localización del 

mismo: “El Estado cede para el establecimiento de este Asilo, el edificio llamado 

Palacio Nuevo, sito en la posesión de Vista Alegre, con el terreno suficiente para 

jardines de los inválidos”. 

El artículo 9: “Sólo podrán ingresar en el Asilo los inválidos del trabajo, siendo 

preferidos los que hayan quedado inutilizados por el accidente”. 
64

 Establece así, 

además de la exclusividad del asilo para aquellos cuya invalidez haya sido causada por 

el trabajo, la prioridad para aquellos de mayor gravedad, calificándolos como 

“inutilizados”. 

José Antonio Molina Benito atribuye la motivación de este decreto de esta 

forma: “La caridad cristiana y la piedad burguesa se juntan en un afán de curar las 

heridas físicas y morales que los obreros sufren a consecuencia del trabajo que 
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 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención de Riesgos Laborales en 

España (1873-1907). Universitat Autónoma de Barcelona, p. 81. 
59

 DE LA CALLE VELASCO, M.D. (1984). La Comisión de Reformas Sociales: de la represión al 

análisis de la conflictividad social. Studia histórica. Historia contemporánea. Nº 2, p. 17. 
60

 GONZÁLEZ FERNÁNDEZ, A. (1995). La Comisión de Reformas Sociales. Reformismo y clases 

trabajadoras en la Sevilla de finales del siglo XIX. Revista de historia contemporánea. Nº 6, p. 96 y 97. 
61

 ESPUNY TOMÁS, M.J. (2005). Los accidentes de trabajo: perspectiva histórica. Iuslabor. Nº 3, p. 2. 
62

 DE LA CALLE VELASCO, M.D. (1984). La Comisión de Reformas Sociales: de la represión... p. 16. 
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 La Gaceta de Madrid. 13 de Enero de 1887. 
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 Ibídem. 
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realizan”.
65

 Esta concepción caritativa se ve reflejada en la exposición de motivos del 

decreto, “Soldados de la industria, deben ser, como los que caen en los campos de 

batalla, objeto de piadosa solicitud”.
66

 

Por último, para poner fin a la exposición de normas referentes a las condiciones 

de trabajo de mayor trascendencia, encontramos el Reglamento de policía minera de 

1897
67

. En su exposición de motivos hace referencia a las condiciones de trabajo que lo 

motivan: “Las arriesgadas é insalubres condiciones en que el obrero se encuentra en 

las minas; los peligros de todo género que el laboreo de éstas entraña, principalmente 

para quienes trabajan en ellas, pero también para los que se hallan en la superficie 

(…), obligan al Estado á intervenir de un modo activo en la minería, para evitar al 

menos aquellos accidentes que pudieran ser ocasionados por la codicia, por la 

temeridad ó por la ignorancia, y de ahí nace la necesidad de los reglamentos de 

vigilancia”.
68

 

Entre su articulado destaca la inspección y vigilancia del cumplimiento de las 

normas preventivas, las obligaciones y deberes para preservar la seguridad y salud de 

los operarios, la obligatoriedad de disponer de medicamentos y medios necesarios para 

auxiliar a heridos, así como personal adiestrado en su uso y la integración de la 

prevención en el proceso productivo de la explotación minera
69

. 

En el artículo 14 hace referencia al “peligro inminente”, siendo deber del 

ingeniero que lo reconozca ponerlo en conocimiento de las autoridades locales para su 

inmediata subsanación
70

. Esta noción se encuentra presente en vigente Ley 31/1995, de 

8 de noviembre, de prevención de Riesgos Laborales, concretamente en el artículo 21. 

Riesgo grave e inminente.
71

  

En definitiva, aunque su ámbito de aplicación se circunscriba al sector de la 

minería, el Reglamento de policía minera constituye la disposición legal más importante 

en materia preventiva con anterioridad a la Ley de 30 de Enero de 1900, ya que 

introducía numerosos conceptos preventivos de gran importancia tanto para el presente 

como para la elaboración de futuras normas
72

. 
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IV | LEY DE 30 DE ENERO DE 1900 ACERCA DE LOS ACCIDENTES DE 

TRABAJO 

Las normas promulgadas hasta la fecha suponían una mejora en las condiciones 

de vida y trabajo de la clase obrera, actuando directamente sobre las cuestiones más 

denunciadas por los trabajadores, tales como el trabajo infantil mediante la Ley Benot o 

la Ley de 26 de julio de 1878 de trabajos peligrosos de los niños. Si bien es cierto que el 

Reglamento de policía minera de 1897 incluye medidas preventivas de destacada 

importancia, el hecho de estar cerrado su ámbito de aplicación al sector de la minería 

hacía necesaria la aparición de una norma que abordara de forma directa los accidentes 

de trabajo como tal, ya que las aportaciones preventivas de las normas anteriores no 

eran suficientes. 

También se encontraba presente la problemática de carácter reparador, esto es, 

las medidas que operan cuando la prevención falla, e inevitablemente se produce el 

daño. Fundamentalmente se traduce en la responsabilidad derivada del accidente de 

trabajo. A este respecto el Real Decreto de 11 de enero de 1887, para la creación de un 

asilo para inválidos del trabajo, de espíritu caritativo, paliaba en cierta medida el 

problema, aunque de nuevo se encuentra lejos de solucionarlo. 

Ante esta problemática, el Real Decreto de 30 de noviembre de 1899 autorizaba al 

Ministro de la Gobernación, Don Eduardo Dato Iradier, para que presentara a las Cortes 

un proyecto de ley de accidentes de trabajo en la industria.
73

  

En su exposición de motivos se puede apreciar la preocupación por parte del 

Estado de mejorar las condiciones laborales: “No era posible cerrar los ojos al 

espectáculo frecuente de seres humanos heridos, mutilados o deshechos por la fuerza 

incontrastable de las máquinas el poder expansivo y deletéreo de sustancias aún más 

potentes y peligrosas, sin la esperanza siquiera de que serían curadas sus lesiones, 

asegurada su incapacidad contra el hambre y amparada durante su triste y forzada 

ociosidad o después de extinguida su vida, contra la indigencia, la existencia de sus 

familias”.
74

 

El Proyecto de ley fue discutido el 17 de enero de 1900 en el Congreso, siendo 

aprobado simultáneamente por ambas Cámaras el día 27 del mismo mes. El éxito del 

proyecto supuso el nacimiento de la primera ley sobre accidentes de trabajo en 

España
75

, sancionada el día 30 de enero de 1900 por Don Alfonso XIII y, en su nombre 

y durante su menor edad, la Reina Regente, Doña María Cristina.
76
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Por la importancia de los cambios que puso sobre la mesa, era de esperar una 

fuerte oposición, pero no fue el caso, resultando una rápida tramitación parlamentaria 

marcada por la ausencia de resistencia tanto fuera como dentro del Parlamento.
77

 

Expuesto el proceso de creación de la norma, es el momento de realizar un 

recorrido a lo largo de sus 21 artículos para explicar las importantes medidas recogidas 

en estos, así como su impacto respecto a la legislación vigente hasta la fecha. 

En su artículo número uno se fija el concepto de accidente de trabajo, 

entendiéndose como: “toda lesión corporal que el operario sufra con ocasión ó por 

consecuencia del trabajo que ejecuta por cuenta ajena”
78

. Se establecía así, la primera 

definición legal de accidente de trabajo en España, que debido a su acertada redacción 

sigue vigente de manera casi intacta en la actual Ley General de la Seguridad Social: 

“toda lesión corporal que el trabajador sufra con ocasión o por consecuencia del 

trabajo que ejecute por cuenta ajena”
79

, sustituyendo únicamente el término “operario” 

por “trabajador”. Encontramos así en esta primera definición un ejemplo de concisión y 

precisión técnica.
80

 

En la definición encontramos las notas necesarias para que un daño producido 

tenga la consideración de accidente de trabajo, esto es, que se produzca una lesión 

corporal, que sea producida durante el trabajo por cuenta ajena y que exista un nexo 

causal entre ambas. 
81

  

Es importante señalar la ocasionalidad, puesto que amplía notablemente el 

abanico de sucesos considerados como accidente laboral, ya que no resulta necesario 

que el trabajo realizado sea condición esencial del accidente, bastando que se produzca 

con ocasión del mismo.
82

 El principal supuesto son los accidentes in itinere, aquellos 

que se producen al ir y volver del trabajo, los cuales no estarían considerados como 

accidentes de trabajo sin existir ese nexo de ocasionalidad, ya que no se producen a 

causa del trabajo.
83

 

Con respecto a la enfermedad profesional, no se encuentra recogida como tal en 

su articulado, a diferencia de la vigente Ley General de la Seguridad Social que dedica 

un artículo específico a su regulación
84

. Es necesario avanzar unos años para hallar una 

mención “oficial” a la enfermedad profesional, en concreto a la sentencia del Tribunal 

Supremo del 17 de junio de 1903 sobre un caso de intoxicación plúmbea, en la que se 
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establece: “Es evidente que siempre que la lesión a que se refiere el art. 1º de la ley de 

accidentes de trabajo sobrevenga de una manera directa e inmediata por consecuencia 

indudable del manejo de sustancias tóxicas, se encuentra de hecho comprendida en 

dicha ley, ya porque ésta no define el accidente con referencia a un suceso repentino 

más o menos importante, sino al hecho mismo constitutivo en sí de la lesión, ya porque, 

dada la naturaleza de esta clase de accidentes en los establecimientos en que se 

emplean sustancias tóxicas o insalubres, sería por demás insólito que acaecieran 

repentinamente, como acontece en otras fábricas y talleres”
85

. 

Se entiende a través de la sentencia, que la lesión corporal referida en el artículo 

uno comprende tanto la producida por un suceso repentino, tales como una caída, golpe, 

quemadura, aplastamiento o corte, como aquella constituida por el lento y continuado 

deterioro de la salud del trabajador a consecuencia de la enfermedad contraída en el 

trabajo.
86

 

El siguiente aspecto, de vital importancia, es el de la responsabilidad derivada de 

un accidente de trabajo, recogido en el artículo 2: “El patrono es responsable de los 

accidentes ocurridos á sus operarios con motivo y en el ejercicio de la profesión ó 

trabajo que realice, á menos que el accidente sea debido á fuerza mayor extraña al 

trabajo en que se produzca el accidente”
87

.  

Este artículo supone un cambio radical y revolucionario; es importante recordar 

que hasta la fecha operaba la teoría de la culpa, esto es, el trabajador es responsable de 

sus actos y al aceptar trabajar por cuenta ajena acepta también los riesgos propios de ese 

trabajo. El patrono respondía únicamente cuando mediaba su culpa, la cual debía ser 

probada ya que nunca se presumía, y aún siendo probada, disponía de mecanismos para 

exonerar su responsabilidad
88

. 

Entre los años 1838 y 1900 en la jurisprudencia civil española únicamente existe 

un fallo del Tribunal Supremo a favor de los familiares de un obrero que falleció en un 

accidente de trabajo ocasionado por la ausencia de medidas de seguridad atribuibles a la 

empresa, sentencia de 14 de diciembre de 1894
89

. Dato demoledor que evidencia la 

desprotección de los trabajadores ante los posibles accidentes. El proyecto de ley sobre 

“ejercicio, policía, sociedades, jurisdicción e inspección de la industria 

manufacturera” de 1855 intentó regular esta cuestión en su artículo número 13, aunque 

finalmente el proyecto no salió adelante.
90
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La Ley Dato de 30 de enero de 1900 consigue acabar con la ineficaz teoría de la 

culpa, estableciendo la llamada teoría del “riesgo profesional”, la cual supone la 

existencia en toda empresa de unos riesgos determinados para sus trabajadores, estando 

obligado el patrono a cubrir esos riesgos, exonerándole únicamente de responsabilidad 

cuando medie fuerza mayor extraña al trabajo.
91

 Este cambio tiene especial 

trascendencia ya que la inmensa mayoría de los accidentes de trabajo son debidos a 

sucesos fortuitos, descuidos o imprudencias del trabajador, sucesos desprotegidos hasta 

la aparición de esta ley, ya que no mediaba culpa expresa del empresario, y que ahora se 

encuentran bajo la responsabilidad de este.
92

 

Mientras que las normas anteriores fijaban su ámbito a sectores concretos, como 

talleres, espectáculos circenses o la mina, la Ley Dato establece su ámbito de aplicación 

con carácter general. Así lo dispone el artículo 3, el cual contiene dieciséis apartados en 

los que se incluyen los sectores productivos que generaban mayor siniestralidad en la 

época, como son las minas, metalurgia o la construcción. A pesar de no existir una 

diversificación productiva tan grande como en la actualidad, es relativamente extensa, 

concluyendo en su apartado número decimosexto con la posible aplicación análoga en 

supuestos que no se encuentren nombrados expresamente
93

; “Toda industria ó trabajo 

similar no comprendido en los números precedentes”.
94

 

Dado el primer paso, correspondiente a imputar la responsabilidad al 

empresario, la siguiente cuestión es la referente a las obligaciones estipuladas en esa 

responsabilidad. El artículo 4 realiza una distinción entre incapacidad “absoluta” y 

“parcial”, atendiendo a la gravedad de la misma, y entre “temporal” y “perpetua”, en 

referencia a su duración. Así mismo establece las cantidades económicas que en cada 

caso el empresario debía satisfacer, tomando como referencia para su cálculo el salario 

del trabajador accidentado.
95

 

La duración de la incapacidad temporal por lo general viene determinada por el 

periodo de recuperación que el trabajador necesita para volver a su trabajo, aunque 

existe una conexión con la incapacidad perpetua, establecido en su apartado primero: 

“Si transcurrido un año no hubiese cesado aún la incapacidad, la indemnización se 

regirá por las disposiciones relativas á la incapacidad perpetua”.
96

 Cabe destacar la 

posibilidad de destinar al trabajador accidentado a un puesto compatible con su estado, 

en el caso de incapacidad parcial permanente para su profesión habitual, o bien optar 

por la correspondiente indemnización económica
97

. 
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El último supuesto es el de la muerte del trabajador como consecuencia del 

accidente de trabajo, sin duda alguna, el escenario de mayor gravedad, recogido en el 

artículo 5: “Si el accidente produjese la muerte del obrero, el patrono queda obligado á 

sufragar los gastos de sepelio, no excediendo éstos de 100 pesetas, y además á 

indemnizar á la viuda, descendientes legítimos menores de dieciséis años y 

ascendientes”.
98

 La cuantía se fija en función del núcleo familiar del trabajador 

accidentado, es decir, viuda, hijos o nietos a su cargo incluso padres o abuelos en su 

caso. Existe un supuesto agravado en el apartado quinto de este artículo, “cuando el 

accidente se produzca en un establecimiento ú obras cuyas máquinas ó artefactos 

carezcan de los aparatos de precaución”.
99

 Sólo en caso de muerte del trabajador, la 

ley ofrece una alternativa al empresario por la que puede sustituir la indemnización a 

tanto alzado por pensiones vitalicias a favor de la viuda, hijos o nietos, padres o abuelos 

siempre que estos sean sexagenarios y pobres.
100

 

En cuanto al plazo de reclamación para las diferentes indemnizaciones, el 

artículo 15 establece: “Las acciones para reclamar el cumplimiento de las 

disposiciones de esta ley prescriben al cumplir un año de la fecha del accidente”.
101

  

Para poner fin al aspecto económico de la responsabilidad empresarial, la ley 

Dato utiliza como elemento para el cálculo de las cuantías el salario del trabajador 

accidentado, estableciendo únicamente un mínimo; “El salario diario no se considerará 

nunca menor á una peseta y 50 céntimos”.
102

 En aquella época, la utilización del salario 

diario facilitaba el cálculo de las indemnizaciones, resultando en una medida de carácter 

proteccionista hacia el trabajador, ya que lo que realmente se tiene en cuenta es lo que 

gana en un día de trabajo, independientemente que en otros días no se preste actividad 

laboral y consecuentemente no se perciba remuneración salarial. 
103

 

La asistencia sanitaria corresponde una de las grandes demandas por parte de la 

clase obrera, recogidas en la obra de Monlau y llevadas a cabo en parte por normas 

como la Ley Benot o el Reglamento de policía minera de 1897, las cuales establecían 

por ejemplo la obligatoriedad de disponer de un botiquín con medicamentos necesarios 

para atender a un trabajador en caso de accidente. 

Se encuentra recogida en el ya mencionado artículo 4, concretamente en su 

penúltimo párrafo; “El patrono se halla igualmente obligado á facilitar la asistencia 

médica y farmacéutica al obrero hasta que se halle en condiciones de volver al trabajo, 

ó por dictamen facultativo se le declare comprendido en los casos definidos en los 
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números 2º y 3º del presente artículo y no requiere la referida asistencia, la cual se 

hará bajo la dirección de Facultativos designados por el patrono”. 
104

 

Cabe señalar que las normas surgidas con anterioridad poseían generalmente un 

espíritu caritativo, como la creación de un asilo para inválidos del trabajo mediante el 

Real Decreto de 11 de enero de 1887
105

, en palabras de Manuel Alonso Olea, “la Ley de 

1900 arranca la asistencia sanitaria como prestación en derecho debida, y no en 

beneficencia prestada, a los accidentados de trabajo”.
106

 

El significado de esa afirmación es extremadamente importante, ya que lo 

establecido en la Ley Dato supone que algo tan esencial como es que la asistencia 

sanitaria a un trabajador herido sea entendida como un derecho recogido en la ley que, 

consecuentemente, genera una obligación al empresario con graves consecuencias en 

caso de incumplimiento, y no como un acto bondadoso y voluntario de gracia o caridad 

por parte de determinados colectivos.  

La responsabilidad es efectiva desde el momento en que se produce el accidente, 

siendo obligación por parte del empresario proporcionar sin demora la correspondiente 

y adecuada asistencia médica y farmacéutica en los centros sanitarios cercanos.
107

 En la 

mayoría de las ocasiones los trabajadores accidentados eran enviados a establecimientos 

públicos como hospitales y casas de socorro, pero esta obligación favoreció la creación 

de servicios médicos en las grandes empresas y explotaciones mineras, consolidando la 

tradición asistencial presente.
108

 

De esta manera se completa la ruptura con los ineficaces mecanismos que 

operaban hasta entonces, estableciendo un modelo basado en el riesgo profesional, en el 

cual el empresario asume la responsabilidad derivada de un accidente de trabajo, 

compuesta por obligaciones tanto de carácter económico como de asistencia sanitaria. 

“La incorporación al derecho positivo de una responsabilidad objetiva del empresario 

basada en el riesgo inherente a la actividad industrial constituyó una verdadera 

revolución jurídica”.
109

 

El siguiente aspecto fundamental de la Ley Dato es el relacionado con la 

prevención de riesgos laborales, que trata de hacer efectiva introduciendo un nuevo 

mecanismo de prevención recogido en sus artículos 6 a 9. El proceso comienza con la 

creación de una Junta técnica, cuya misión es el estudio de los mecanismos inventados 

hasta ese momento para prevenir los accidentes de trabajo (artículo 6). A través de ese 
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estudio la Junta redactará un catálogo compuesto por los mecanismos que tienen por 

objeto impedir los accidentes de trabajo, el cual elevará al Ministerio de la Gobernación 

(artículo 7). A partir de ese catálogo y en acuerdo con la Junta técnica, el Gobierno 

“establecerá en los reglamentos y disposiciones que se dicten para cumplir la ley los 

casos en que deben acompañar á las máquinas los mecanismos protectores del obrero ó 

preventivos de los accidentes del trabajo, así como las demás condiciones de seguridad 

é higiene indispensables á cada industria” (artículo 8). Por último, el artículo 9 

establece la creación de un Gabinete de experiencias, con el objetivo de conservar 

modelos de prevención y ensayar nuevos mecanismos, incluyendo en el catálogo los 

que recomiende la práctica.
110

  

Bajo el marco de la prevención encontramos el Reglamento para la aplicación de 

la Ley Dato, publicado en el Real Decreto 7/1900, de 28 de julio de 1900, 

concretamente en su “Capítulo V: previsión de los accidentes de trabajo”, en el que 

dedica un total de catorce artículos a este pretexto, aunque quizá el de mayor 

importancia sea el artículo 53 por el cual “Los patronos tiene el deber de emplear en las 

fábricas, talleres y obras todas las medidas posibles para la seguridad de sus 

operarios”.
111

 Se consagra así la concepción del patrono como deudor de seguridad, 

configurando la obligación patronal de prevención. La interpretación de la época fue 

muy avanzada, exigiendo al patrono que empleara no sólo los mecanismos preventivos 

establecidos en los diferentes artículos, sino todos los recomendables y posibles para 

garantizar la salud y vida de los trabajadores.
112

 

En definitiva, en este aspecto la Ley Dato es una norma que tiene bajo sus 

principales objetivos la prevención de los accidentes de trabajo, y no solo la reparación 

de los mismos, teniendo una incidencia fundamental en la prevención de riesgos 

laborales, ya que se trata de la primera vez en que el legislador toma plena consciencia 

de los riesgos en el trabajo y la importancia de combatirlos. 
113

 

La última gran aportación que introduce la Ley Dato es la creación del 

denominado seguro de accidentes de trabajo, configurado en su artículo 12; “Los 

patronos podrán sustituir las obligaciones definidas en los artículos 4º, 5º y 10, ó 

cualquiera de ellas, por el seguro hecho á su costa en cabeza del obrero de que se trate, 

de los riesgos á que se refiere cada uno de esos artículos respectivamente ó todos ellos, 

en una Sociedad de seguros debidamente constituida, que sea de las aceptadas para 

este efecto por el Ministerio de la Gobernación, pero siempre á condición de que la 

suma que el obrero reciba no sea inferior á la que correspondería con arreglo á esta 

ley”.
114
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Se trataba de un seguro de carácter voluntario o facultativo con la posibilidad de 

ser suscrito por una compañía de seguros, configurando así un seguro privado mercantil. 

Por lo tanto el seguro no se presentaba como una obligación para el patrono, sino como 

una medida de previsión a su alcance.
115

 El carácter voluntario del seguro supuso uno de 

los mayores impedimentos para la eficacia real de la Ley Dato, ya que en caso de que el 

empresario no hiciera uso del mismo, y resultara insolvente ante su responsabilidad, el 

trabajador accidentado quedaba desprotegido puesto que el modelo español carecía de 

mecanismos para garantizar la correspondiente indemnización
116

. Aunque hubo 

diferentes protestas para que el seguro se configurara como obligatorio, un argumento 

utilizado para defender el carácter voluntario de este fue el elevado coste que habría 

supuestos para los empresarios la implantación de un seguro obligatorio similar al de 

Alemania o Austria.
117

 

Así pues, la Ley de 30 de Enero de 1900 acerca de los accidentes de trabajo 

“supone un primer paso en la conformación de nuestro sistema de previsión social, 

presentándose como un requisito discursivo ineludible para la implantación de lo que 

será el futuro sistema de seguros sociales obligatorios”.
118

 

 

  

                                                 
115

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2007). Orígenes y Fundamentos de la Prevención... p. 154. 
116

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2015). Los inicios de la previsión social en España: responsabilidad 

patronal y seguro de accidentes en la ley de accidentes de trabajo de 1900. Lex Social. Vol. 5, Nº 2, p. 15 

y 16. 
117

 SILVESTRE, J. y PONS, J. (2009). El seguro de accidentes del trabajo, 1900-1935. XVI Encuentro de 

Economía Pública, p. 12 y 13. 
118

 GARCÍA GONZÁLEZ, G. (2015). Los inicios de la previsión social en España... p. 27. 



La primera ley de accidentes de trabajo en España: Ley Dato, origen y principales aportaciones 
 

Página 24 de 40 

 

V | CONCLUSIONES 

Con anterioridad a la exposición de la Ley Dato es necesario explicar el contexto 

de la época, para entender cuáles fueron los motivos de su aparición. En primer lugar, 

como hemos comprobado, el acontecimiento de mayor impacto fue la revolución 

industrial. La introducción de nuevas máquinas en los centros de trabajo suponía la 

sustitución de ciertos puestos de trabajo, ya que resultaba más económico para el 

patrono, situación que provocó numerosas revueltas en España, como los movimientos 

luditas de Alcoy en 1821, en los que las máquinas, que eran consideradas las causantes 

de todos los males, fueron reducidas a ceniza. A pesar de la importancia de esos 

movimientos y de sus graves consecuencias, el aspecto fundamental en lo que respecta a 

este trabajo, fue el alarmante aumento de los accidentes de trabajo a raíz de la 

introducción de esas máquinas. 

La mayoría de centros de trabajo que las adquirieron no disponían de personal 

cualificado para su uso, planes de formación, ni siquiera protocolos de uso, factores que 

propiciaron el aumento de accidentes. Como se ha expuesto, esta situación provocó un 

gran número de protestas por parte de la clase obrera, la más golpeada por esta 

problemática, entre las que destacan la huelga general de Barcelona en 1855, 

considerada la primera huelga general en España, en la que denunciaban sus pésimas 

condiciones de trabajo. Encontramos aquí algunos autores como Pedro Felipe Monlau, 

cuyas ideas y sugerencias reflejadas en sus obras se verían cumplidas en la normativa 

posterior. Ahora bien, la problemática no residía únicamente en las condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo, sino también en la situación de desamparo 

del trabajador accidentado. 

A lo largo de la segunda mitad del siglo XIX, como respuesta a las protestas, 

comienzan a aparecer diferentes leyes destinadas a paliar la problemática laboral, tales 

como la Ley Benot o el Reglamento de policía minera de 1897. Si bien aportaron 

conceptos nuevos e interesantes, la mayoría de esas leyes se dirigían a un colectivo en 

concreto, como los menores o cerraban su ámbito de aplicación a las minas. También 

encontramos normas de carácter reparador del daño como la creación del asilo de Vista 

Alegre en 1887, caracterizado por ese espíritu caritativo. Era necesaria la aparición de 

una norma con carácter general que regulara los accidentes de trabajo en su totalidad y 

pusiera remedio al creciente problema, centrándose no solo en la reparación sino 

también en la prevención. Ante este escenario, en el año 1900 nace la Ley Dato, la 

primera ley sobre accidentes de trabajo en España. A través de su análisis hemos podido 

constatar la importancia de los cambios que introduce, entre los que destacamos: 

En primer lugar, fija el concepto de accidente de trabajo de una manera precisa y 

muy acertada, prueba de ello es que dicha definición ha perdurado hasta la actualidad. 

En la propia ley no viene recogido de forma expresa el concepto de enfermedad 

profesional, siendo necesario esperar a una sentencia del Tribunal Supremo en 1903. En 

cualquier caso, la definición aporta los elementos necesarios para que un accidente sea 

considerado como de trabajo. 
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En segundo lugar, supone un gran avance en cuanto a la problemática 

responsabilidad derivada del accidente, imputando ésta al empresario o patrono, el cual 

tendrá que hacer frente a una serie de obligaciones. Estas obligaciones comprenden la 

asistencia sanitaria del trabajador hasta su recuperación, así como prestaciones 

económicas que cambiarán en función de la situación en la que quede el trabajador 

como consecuencia del accidente. Encontramos aquí las primeras nociones referentes a 

los grados de incapacidad, distinguiendo entre absoluta y parcial según su gravedad y 

entre temporal y perpetua atendiendo a su duración, con la muerte del trabajador como 

el peor escenario posible. 

Prevención, no solo reparación, así podemos catalogar el carácter de la Ley 

Dato. Acabamos de ver una serie de elementos destinados a proteger al trabajador en 

caso de accidente, dotándole de la ayuda y asistencia necesaria para garantizar su 

bienestar, pero también realiza un esfuerzo para evitar que esos accidentes se 

produzcan. La principal medida es la creación de la Junta técnica, un órgano encargado 

del estudio de las condiciones de trabajo para que posteriormente el gobierno dicte 

reglamentos y disposiciones basados en su trabajo. También el Capítulo V de su 

reglamento de aplicación realiza un gran trabajo en este sentido, con el objetivo de que 

el empresario haga cuanto esté en su mano para garantizar la seguridad de los 

trabajadores. 

Por último, un primer paso hacia los seguros sociales obligatorios, estableciendo 

la posibilidad del denominado seguro de accidentes de trabajo, que marcaba el camino 

hacia futuras medidas. 

En definitiva, la Ley Dato ofrece una regulación clara y concisa sobre un 

problema creciente en la sociedad española al que había que poner solución de 

inmediato, y lo hace con una regulación novedosa para la época. Aunque hemos 

encontrado aspectos que precisaban matizaciones, como la no inclusión de la 

enfermedad profesional, así como otros que fueron objeto de protestas, como el carácter 

voluntario del seguro de accidentes de trabajo, la Ley Dato se concibió como algo 

necesario ante una situación social cada vez más insostenible, de esta forma podemos 

entender la ausencia de resistencia parlamentaria y su rápida tramitación. 
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